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MisTRAH ram

Ministerio de la Gobernación

Dirección General de Administración Local
RESOLUCION de la Dirección Gene

ral de Administración Local por la 
que se transcribe relación de nom-. 
bramientos interinos de Secreta
rios, Interventores y Depositarios 
de Fondos de Administración Lo
cal. (“-Boietín Oficial del Estado” 
fiel 13 de marzo de-. 1962).
En uso de las atribuciones que le 

confiere el artículo 202, párrafo se- 
gun'do dél Reglamento dé Funciona- 
rioe de Administración Local, de 30 
de mayo de 1952 (modificado por De
creto de 20 de mayo de 1958),

Esta Dirección General ha acorda
do efectuar 'los nombramientos inte
rinos que se relacionan a continua
ción

Aguilar de Campos, don Jesús Lo
ya López.

Boecillo, don Oscar Pérez Martínez.
Rábano y Torre de Peñafiel, don 

Relayo Manuel del Moral Martín.
Tiedra y Pobladura de Sotiedra, 

don Angel de Prada Castillo.
Tordehumos, don Enrique Rey 

Tojo.
Viana de Cega,-don Julio Carnero 

Cago.
Villagarcía de Campos, don Anto

nio Pedreira Pérez.
Villalar de los Comuneros, don Car- 

^ Riesco Rodríguez.
Villanueva de Duero, don Jesús 

González de Vena.
Los gobernadores civiles dispon

drán la inserción de estos nombra
mientos en los Boletines Oficiales 

.de las respectivas provincias, para co
nocimiento de los nombrados y Cor
poraciones mteresadas. y

Se advierte a los nombrados que. 
deben tornar posesión de Tas plazas 
adjudicadas dentro de los ocho días 
hábiles siguientes a Ja publicación de 
,su "nombramiento en el, Boletín Ofi
cial del Estado, si ésta se hallare en 
la niisma provincia de su residencia, 
o en el plazo de quince días, también 
hábiles, si fuere de otra. .

9e recuerda que no podrán solicitar 
nuevas mterinidades durante loa-seis 
meses siguientes a la publicación. de 
estos nombramientos. . .

Las Corporaciones interesadas re
mitirán a esta Dirección General co
pia literal del acta de toma de pose
sión dentro de los ocho días siguien
tes a aquél ten que se haya efec
tuado. . .

Madrid, 5 de marzo de 1962.—El 
Director general, José Luis Moris.

' 815

MHIIIiniKIOll PBQVIKIU

GOBIERNO CIVIL

El jefe dé la Sección Provincial de 
Administración Docal, en escrito de 
fecha 7 deL actual, me dice lo que 
sigue:.

"Exemo. Sr.: Vistos, él expediente 
instruido por el Ayuntamiento de Me
dina de Ríoseco para la jubilación del 
señer farmacéutico titular don Luis 
Palencia de Santiago; el Reglamen

to de Sanitarios Locales de fecha 27 
de noviembre de 1953; el Decreto del 
Ministerio de la Gobernación de 30 
de noviembre de 1956, ,y ia Circular 
de, la Dirección General de. Adminis
tración Local de 13 de diciembre del 
mi'smo- año, resulta:

Que don Luis Palencia de Santiago, 
, cumplió la edad de 70 años,'reglamen
taria para su jubilación, el día 5 de 
noviembre de 1959, habiendo presta
do sus servicios profesionales, duran
te 34 años, 6 meses y un día, en loé 

, Ayuntamientos de Villagarcía de Cam
pos, Valverde de Campos y Medina 
de Ríoseco y agrupados.

Que en el momento de .cumplir la 
edad reglamentaria disfru'taba de un 
habér anual de 19.835 pesetas, inte
grado por ,8.000 .pesetas de sueldo, 
9.000 pesetas de quinqúenios y 2.835 
pesetas de pagas extraordinarias, que 
sirve de regulador. '

Que el Ayuntamiento de Medina 
de Ríoseco, en ^sesión del día 26, de 
agosto de 1961, acordó jubilar a di
cho señor, fijándole una pensión 
anual de 15.471,30 pesetas, equivalen
tes a la siguiente operatoria :

60 por 100 de 19.835 pesetas: 11.901 
. pesetas. . ' '

30 spor 100 de 11.901 pesetas (Decre
to .30-11-56) : 3.570,30 pesetas. ,

Total : 15.471,30 pesetas.
■ Que con arreglo a la .norma 8.’' dé 
la Circular citada tiene competencia 
esta Jefatura para proponer el pro
rrateo de las cantidades con que han 
de contribuir- cada uno de los Ayun
tamientos citadós, verificado éste,, 
arroja el. resultado siguiente:

Villagarcía de Campos: anual, 376,28 
pesetas; mensual, 31,35 pesetas.
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Valverdes de Ganipos:- annale 124,42 , 
pesetas; mensual, 10,35 ipesetas.

Medina de. Ríoseco y agrupados: 
anual, 14.970,60 pesetas; mensual, 
1.247,55 peestas.

Totales: anual, 15.471,30 ' pesetas;- ■ 
mensual, 1.289,'26 pesetas.

Que deberáp 'ser. satisféchas. por el 
AyuníamientO' 'de Medina de Ríoseco 
al términO' de su vencimiento, el'cual 
se resarcirá de lo corresponidiente a 
los demás Municipios en la forma que 
estime oportuno.

Esto es to que tengo el honor de 
proponer a V. E. en cumplimiento 
de las diisposiciones citadas”.

Aprobada la propuesta por este 
Gobierno Civil, se ipubhca en este pe
riódico oflcial para conocimiento de 
las Corporaciones interesadas y 
efectos.

Valladolid, 12 de marzo de 1962.— 
El gobernador civil, Antonio Ruiz- 
Ocaña Remiro.

: . 819

DIPUTACIÓN PROVTNCIAL

Adquisición de artículos
Acordado por esta Corporación cele

brar concursiHo para adquirir víveres y 
artículos con destino a los centros bené- 
fico-provínciales, durante., el próximo 
mes de abril del corriente año, por 
medio del presente anuncio se invita a 
todos los almacenistas y comerciantes 
de esta plaza para, que, aquellos que lo 
deseen, envíen 'oferta de precios a que 
pueden entregar los artículos que a con
tinuación se citan.

Los .ofrecimientos podrán hacerse en 
carta particular dirigida al señor presi
dente, reintegrada con póliza del Esta
do por importe de. 6.00 pesetas y un 
timbre provincial de 6,00 pesetas, sin 
cuyos requisitos no serán tomadas en 
consideración, acompañando él corres
pondiente d-pc.umento de identidad, 
haciendo constar en el sobre «propo
sición para optar al suministro de....» 
^el artículo que- sea), desde la publica
ción de este anuncio hasta las catorce 
horas del día 20 del actual, incluyendo 
üna pequeña muestra del artículo o 
artículos que se ofrezcan.

Los pliegos que se reciban para, éste 
r mcursillo, previa la correspondien- 
¿e apertura, serán examinados por la 
Comisión de Compras y'Servicios, p,ara 
proponer las adjudicaciones que proce
dan, reservándose siempre el aceptar lás 
que juzgue más conveniente a los ínteres 
ses provinciales.

El importe de los artículos que se 
adquieran será satisíecho tan pronto

Harina de trigo, para, fabrícaejón. de 
pan, con arreglo a las características 
que obran en el expediente, 10.700kilos.

Huevos de gallina, frescos y en debidas 
condiciones de consumo, 11.400 huevos.

Jabón común, 900 kilos.
Leche de vaca, cuya composición se 

aproximará a las condiciones que obran 
en el expediente, 13.000 litros.

Leña seca de encina, menuda, 40.000 
kilos., •

,Leña seca de pino en tacos, 45.000 
kilos.'

Maíz en grano, 300 kilos."
Maíz molido. 325 kilos.
Merluza fresca, sin cabeza y abierta, 

de dos kilos de peso, como mínimo, 
200 kilos. ,

Paja de maíz, 2.000 kilos.
Paja de trigo para el ganado 2,000 

kilos.
Pasta para sopa, variada, 500 kilos.
Patatas, de tamaño más bien grueso,', 

rechazándose las que se hallen dañadas, 
31.000 kilos.

Pescadilla grande; abierta, fresca, de un 
kilo de peso, como mínimo, 1.050 kilos.

Piel tanca!, 30 pies.
Pimiento dulce, sin contener materias ' 

extañas a su composición normal, 25 
kilos.

Ramera verde de pino, 500.cargas.
Sal en grano (cocina), 800 kilos.

' Sal en grano (panadería), 300 kilos.
Salvado, 200 kilos.
Sardinas frescas, 800 kilos.
Sosa Solvay, 200 kilos.
Suela de 1,®, 80 kilos.
Vaqueta, 25 kilos.
Vinagre dé vipo, 6.4 litros.
Vino blanco, 96 litros.

' Vino común, 200 litros.
La^ ofertas han de hacerse con los 

timbres y pólizas del Reintegro pegados 
a lais mismas y matados con la fecha 

¡ del documento eñ qoe se fijen, bajo 
apercibimiénto de que, de no hacerlo 
así, será desestimada la proposición.

Los precios que se indiquen en .las 
ofertas que se hagan para esté concur- ' 
sillo, no podrán ser mayores que los 
indicados por la tasa oficial para los 
respectivos artículos.

Para la adjudicación de los artículos 
incluidos én el presente anuncio, se ten
drán en cuenta las muestras que han de 
acompañarse a las proposiciones, por 
cuya razón, cuando no se incluya dicha 
muestra será desestimada la oferta, sal
vo en aquellos artículos en que no sea 
posible su presentación en razón al ta
maño o especial circunstancia.

El importe de los anuncios qu^ para 
este concurso se publiquen en los perió
dicos locales, incluso «Boletín Oficial» 
de Iq provincia, serán abonados por los 
abastecedores én prÓporción al valor

sea aprobado por la Corporación pro- ) 
'vincial.

Los artículos que se adquieran se en
tregarán de una sola vez en los Esta
blecimientos respectivos dentro de los 
cinco días siguientes a la notificación 
hecha a los abastecedores y en las 
horas que señalen los directores, a ex
cepción de la carne, huevos; pescado 
y leche de vaca, que se entregarán todos 
los días en ia forma y cantidad que se 
indiquen.'’

Las cantidades de los diversos pesca
dos incluidos en este anuncio, deben, 
considerarse como aproximadas^ pudien
do sufrir variación de alguna impor
tancia.

Todos los artículos que se desean ad
quirir serán de -procedencia nacional, 
íiteniéndose los abastecedores a las san
ciones que establece el decreto de 4 de 
junio de 1935 y disposiciones vigentes 
en la actualidad, siempre que se justifi
que su incumplimiento; las cantidades y 
condiciones que han de reunir son las 
siguientes:

Aceite, 1.450 kilos.
Alfalfa, 1.500 kilos.
Algarroba molida, 325 kilos.
Almejas, 110 kilos.
Alubias blancas, nuevas y de buena 

calidad, 200 kilos.
Alubias pintas,' n.u.évas y de buena 

calidad, 400 kilos.
Arroz entero y sano, 700 kilos.
Azúcar, 1.000 kilos.
Bacalao frçseo, abadejo, 700 kilos.
Bacalao seco, en bacaladas grandes, 

700 kilos.
Besugo, gordo, fresco y de un kilo, 

como mínimo, 750 kilos.
Bonito. 350 kilos.
Café, 25 kilos.
Camas esmalte blanco, tubo de 45 mi

límetros, de 90 centímetros, somier com
binado, 20 unidades. "

Carbón antracita, limpio de piedras 
y tierra, calorías tpínimas 7.700 a 8.000, 
70.000 kilos. '

Carne de vaca, de res bien nutrida, no 
podrá contener más del 20 po¿ 100 de 
hueso, que sé entregará y pesará por 
separado dél peso total ,de la carne. 
Tendrá en sitio visible y sufícientemente 
señalado la marca de Inspección del 
'Matadero. No desprendérá olores des
agradables por mala conservación. Los 
cuartos deberán ser siempre de la misma 
res. o sea. un delantero y un trasero. 
Se tratará siempre de animales bien 
sangrados y faenados, rechazándose si 
su aspecto es desagradable, 4.700 kilos.

Cebada rriolida, 325 kilos.
Cebada en grano. 400 kilos.
Congrio abierto, sin cabeza, 650 kilos.
Chocolate familiar, 135 kilos.
Fideos, 200-kilos.
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total de los artículos adjudicados a cada
, uno. '

Los directores de los Establecimien
tos, tan pronto como reciban los gé
neros, mandarán una muestra de los 
que sean susceptibles die análisis al 
Laboratorio * provincial para que sean 
analizados.

^i los artícuigs no se ajustaren a lo 
,convenido, el abastecedor tendrá obli
gación de retirados en el plazo que mar
que la Dirección, sustltuyéndoles por 
otros en las debidas condiciones y, caso 
de no realizarlo, quedará facultada aqué
lla para adquirir en el mercado, a costa 
del causante, el artículo rechazado; esta 
condición se entenderá sin perjuicio de 
le siguiente.

Cuando los artículos no reúnan las 
condiciones señaladas en el concurslllo 
se impondrá al abastecedor* la pérdida 
del 10 al 20 por 100 del artículo suminis
trado, sin (perjuicio que si del examen 
de los mismos resultaran nocivos para, 
la salud, exigir las responsabilidades que 
•se deriven.

Los concursantes que residan fuera de 
la capital nombrarán en esta plaza per
sona que les represente y a quien se 
harán los pedidos y reclarnaclones qüe 
haya lugar. .

Valladolid, 15 de marzo de 1962.— 
£1 presidente, Emiliano Berzosa Recio. 
£1 secretario, Dionisio }. Negueruela..

' 860

, AGUILAR DE CAMPOS ,
Aprobado por el Ayuntamiento el 

proyecto de presupuesto extraordina
rio 'para 'atender al pago de- las obras 
dé pavimentación de calles, queda 

■ expuesto' ai público, en la Secretaría 
del Ayunta,miento, por espació de 
quince ■días, con arreglo .a lo dispues
to’ en el artícuto 698 de Ía vigente 
Ley de Régimen Local, durante cuyp^ 
plazo se podrán presentar contra el ’ 
mismo, las reclamaciones que se es
timen convenientes.

.Aguilar de Campos, 10 de marzo de

. RUBI DE BRACÁMONTE
Termánadai^ las operaciones de rec- 

tiñcacióln jdlel padírón de habitantes 
de este Municipio, con referencia al . 
31 de diciembre de 1961, queda de ma- 
nifiesto al P'úblico, 'en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a 'efectos de reclama'-.

IBMIHISIHJtlllt! ïülHtiPil

AGUILAR DE CAMPOS
Aprobado por la Corporación Municipal 

«xpediente numero dps de habilitación yz 
suplemento' de crédito con transferencia 
àe, partidas que están excesívamente do
tadas, queda expuesto al público .en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, a los efectos de examen

!, 5 de marzo de 1962.

1'962’—EÍ aTcaiidé^R. R. 
jl?**'" ' o-Xí '^ñ

, ^^^^Rubí dty Biráramonte, 7 dé marzo' de 
' 1962.—Eli '^l^aldg'i’^, Andrés Pérez.

. *^" i •781-890

TRASPINEDO

'i

800-887

^U^áíués de 'diez días hábiles de la 
p-ublljcaieión del presente edicto, al día 
siguiente, 'ta'inbién hábil, a 'las doce 
de la mañana,, se celebrará en este 

• Ayuntamiento la primera subasta pa
ra la’ enajenación de 70 árboles de 
clase 'Chopos y algunos 'tiemblos, 
ipiedad de este Ayuntamiento, sitas" 
en las riberas Ídel río Duratón, en ;l|st? 
pro'Ximidadies del puente sobre diclto^ 
río, bajo ebtiço. de tasación de lo.OObñ’ 
pesetas. ' '

Otro lote dé 27 árboles de la misma 
clase que los anteriores, existentes en' 
la carretera que une el 'puente Vald'O- 
bar (ion là carretera de Cuéllar, .bajo 
el tipo' de tasación de 9.000 pesetas. 

. Pará tornar parte en la subasta de
berá consi'gnarse el 3 por 300 del ti
po de 'tasación, en concepto de garan
tía provisional.

Los pliégos dé con'dáciones ^d’ 
nómico - administrativas, se encilen- - 
tiran de maniñesto al público en la ¡Se-

,En el día 23 de los corrientes y hora de 
las doce, tendrá lugar en este Ayunta
miento, la subasta de 4,840 cargas de ra
maje del monte Pinar de la Dehesa, la 4.® 
subasta, bajo el tipo de tasación de 10.800 
pesetas, y demás gastos de tasas, anuncios 
y expediente.

Las proposiciones, en la Secretaría del 
Ayuntamiento) veinticuatro horas de anti
cipación al señalado.

«*^*¥raífpllT?dóí L2 de marzo de 1962.—El al- 
íícalde (ilegibleW:

823-^891

Sc^ida^Jaí'Ófmí^ de presupuestos cx- 
tmordi»,^(SittWío^años 19.53--54-56-57-58
y encuentran de t^anifiesío al H
público, por espacio de quince días, duran
te cuyo plazo y ocho días más se admitirán 
las reparaciones y observaciones que pue
dan formularse, de conformidad a lo pre
venido en el articule^ 773 de la vigente Ley 
de Réginí.en Local.
’^" Tudela dí^'Duero, Í2 de marzo de 1962. 
Él álcálde, M. i^artín. , . .

825-892

cretaria, para su examen. S

El plazo de ’admisión de proposi:
clones 'se terminará él día anterior
al señalado ipara la subasta, y hora 
de las'Catorce.

Peñafiel, 10 de marzo die
-^UXSCx^Ë»».. -.-t.u£^Â .-.'  ̂wA  ̂,^ -

j Olcailde, Angel^^ribano. 
779—885 5 '

1962.—El

794-888

iA-*..^j^Síffl»ÍF®E CAMPOS |
Aprobado expediente número 1 de habi

litación dé crédito sin transferencia, con 
destino a nutrir la partida de aportación 
a presupuestos extraordinarios, queda 
expuesto en la Secretaría del Ayunta
miento, por espacio de quince días, a los 
dedos de examen y reclamaciones- \

Aguilar de Campos, 5 de marzo de 1962.

Se halla expuesto al público, 'eri la- 
Secretaría dé ebte Ayuntamiento,, :^r 
espacio de quince días, la rectifie a-'■

Bs^^de, ^jR,
780-886 ’

s^ <«?¿ ^-^^ELA DE DUERO

Aprobado por este Ayuntamiento el pror 
yeCto de'Presupuesto extraordinario n.° 1 
del corriente año, formado para el pago de 
variad obligaciones, se encuentra de mani
fiesto ai público, en la Secretaria munici
pal, durante el plazo de quince días, al 
objeto de oír reclamaciones.

' Tudela de Duero, 12 de marzo de 1962. 
'figt aíí^íe* .¿ÏI^artín.

■ción del padrón de 'habitantes de eíífeeís:'^'-
Municipio', con referencia ail 
ciembre de 1961.

Peñafiel, 9 de marzo de 
raieWe,' ‘^ñ^i *3^0 riban 0'.

31 de di-

1962.—El

,h
799—889'

^.Æa-'i--*'

826-893.

, -TUDELA DE DUERO

»-Bl día'3(1-^él'corriente mes de marzo a
las doce horas, tendrá lugar en 'esta Casa
Consistorial la subasta del aprovecha-' 
miento de 1.143 tocones, correspondientes 
a la cortí de Igual número de pinos del 
monte «Santinos»), de estos Propios, bajo 
el tipo de tasación de 3.852 pesetas.

4.

'Í
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Las proposiciones serán .presentadas, en 
la Secretaría de éste Ayuntamiento, hasta 
las trece horas del día anterior hábil al se
ñalado para la subasta, acompañando a 
las mismas la documentación a este fin.

El pliego de condiciones se halla de ma- 
. nlfiestó al público, en esta Secretaría mu

nicipal, durante los días y horas hábiles 
de oficina.

827-8

..t^^ïéaifâe, Smivador de Torre.
^ glííslcáld^é, M/ Martín.

DE OEGA

Ordinario, las de la

res, todas ehas del año de 1961, se 
hallan de manifiesto al público, en. la 
Secretaría de este Ayuntamiento, con 
los documentos que las justifican y el 
diiotamen de la Comisión de Hacien
da, por el plazo de quince días hábi
les, durante el cual y los ocho si
guientes, pueden ser examinadas por 
cualquier ’habitante del término mu
nicipal, y formular por escrito los re
paros- y observaciones que estimen 
pertinentes, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 790 del texto 
refundido idle la Ley de Régimen Lo
cal y 'demás disposiciones; bien en
tendido que, transcurrido dipho pla- 
zío, no se admitirá ninguna.

Viana-dé'Q^, 7 de marzo de 1962. 
.^ , EL ^al'calde.^'^i^ro Pérez .Casares.

■J 782-895

^«^.^-■^EOihnadas las cuentas generales del 
presupuesto municipal ordinario del 
ejercicio de 1961, y las de Adminis
tración del 'Patrimonio municipal del

* expresado ejercicio, se 'hallan expues
tas al público, en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por espacio\ de 
quince días, con sus justificantes y el 
dictamen de la Comisión de Hacien
da, durante cuÿo plazo y ocho días 
mas, se admitirán los reparos y ob
servaciones que puedan formularse 
por escrito, conforme dispone el ar
tículo 790 de la Ley de 
Local.

_______ , . jde,marzo de 
ide; ‘Fructu^^. Casado.

Régimen

1962.—El

775-896.

t »

''''^^'^n^das las cuentas municipales 
del presupuesto ordinario y de Admi
nistración del Patrimonio, correspon
dientes al ejercicio de 1961, quedan 

de maríáfiesto al público, con sus jus
tificantes y el dictamen de la Comi-’" 
sión, por espaciO' de quince días, du
rante los cuales y ocho días más, pue
den formulárse los reparos y obser
vaciones que, se estimen pertinentes, 
conforme previene él artículo 790 de 
la Ley de Régimen Local. . '
-'ViHaVáqu^n, 9 de marzo de 1962.

777—897

vfl^&AQÚERIN
Aprobados por el Ayuntamiento los 

padrones de los siguientes arbitrios y 
derchos y tasas municipales' corres
pondientes al ejiercioio actual, .que
dan dé manifiesto al público, en la. Se
cretaría, por- espacio de quince días, 
para ser, examinados por los contri
buyentes, y para que, dentro de dicho 
plazo, puedan presentarse reclamacio
nes. contra los mismos:

Arbitrio 
de perros.

Arbitrio 
cintas.

Arbitrio 
(vinos).

sobre matrícula y registro

'sobre circulación de bici-

sobre consumo de bebidas

Derechos sobfe tránsito 
m'aies.

Derechos sobre rodaje de ■ 

de an i 

carros y
remolques. ■ . .

Derechos sobre desagüe de canalo- 
nes y tejas.

Derechos sobre voladizx>s..
ViUavaquerín, 9 de marzo de 1962.

El a lcah|Sfc,jSa3a!  ̂or de Torre.

DIPÚTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Medina 

del Campo

Don Dionisio Barriuso Sanz, recaudador 
de contribuciones de la segunda zona 
de Medina del Campo.
Hago saber: Que'en el expediente dé 

apremio que por débitos de contribución 
territorial rústica viene siguiéndose por 
esta Recaudación, para hacer efectivos 
los débitos correspondientes al pueblo de 
La Seca y presupueslos de 1954 a 1957, 
ha sido dictada la siguiente:

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
él embargo de las fincas rústicas de los 
deudores a que este expediente se refiere, 
sin que puedan llevarse a efecto las no-

• fificaciones y demás diligencias corres
pondientes por tratarse de contribuyen
tes de domicilio ignorado/hágase saber 
por rhedio de anuncios en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en la tablilla 
de anuncios del Municipio donde radi
can las fincas, conforme dispone el 
artículo 127 del vigente Estatuto de Re
caudación,'bien entendido que. de no 
comparecer en el expediente, señalar 
domicilio o nombrar representante en el 
plazo de quince días, se decretará la 
coníinüación del procedimiento eñ-re- 
beldía.

Deudor, Patrocinio Basurto Martín. 
Débito, 52,85 pesetas. '

Tierra al pago de Cepa Alta, polígono 
17, párcéla 215, de 46-60 áreas; linda al 
Norte, 155, Dionisio Manrique Esparte
ro; Sur, 106, Emilio Moyano Martín; 

■Este, 212, Aquilino Fuente Marcos, y 
Oeste, 106, Emilio Moyano Martín.
, Deudor. Antolín Bayón Cantalapiedra, 
Débito, 15,75 pesetas.

Viña al pago de los Planos, polígono 
47, parcela 150, de 22-00 áreas; linda al 
Norte, 151, Francisco Jorge Cantalapie
dra; Sur, 56, Arsenio Cantalapiedra Hi
dalgo; Este, 129. Paula Cantalapiedra 
Recio, y Oeste. 57, Alejandro y A. Man
rique Sanz. '

Deudor, Esteban Calonge Higuera. 
DébitOi 681.00 pesetas.

Viña al pago de Barco Bolero, polígo
no 9, parcela 16. de 1-12-40 hectáreas; 
linda al Norte, término de *Tordesillas; 
Sur, 19, Ladislao Cantalapiedra Ampudia; 
Este, 18, Mariano Gutiérrez Obregón, y 
Oeste, colada al Duero y Ladislao Can
talapiedra.

Deudor; Juan Carracedo Caballero. 
Débito, 21,54.pesetas.

Viña al pago del canúno del Pinar, 
polígono 58, parcela 14, de 26 áreas; lin
da al Norte, María Fernandez de la Mela; 
Sur. 18, María Fernández de la Mela; 
Este, 15' Alejandro Criado Pérez, y Oca- 
te, 15, Valeriano Obregón Fernández.

Deudores, herederos de Mariano Díez. 
Débito, 54,47 pesetas.

Tierra al pago de Morejona, polígono 
56. parcela 4, de 1-40-00 hectáreas; linda 
al Norte. 5, Ernesto Sanz Fernández; 
Sur, camino de la Morejona; Este, S. 
Ernesto Sanz Fernández, y Oeste, Ma
riano Llanó Campo.

Lo que se hace público a los efecto» 
acordados, y a la vez se les requiere 
para que, en el término de quince días, 
presenten los títulos de propiedad de la» 
fincas embargadas, de lo contrario se 
suplirán a su cosía.

La Seca, 26 de febrero de 1962.—Dio
nisio Barriuso. ,-686
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